
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de medida cautelar. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00967 
Radicado 2009-00442B 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 
Demandado (s) Dary Liliana Bermeo Narváez 

 

Negar el requerimiento al pagador, teniendo en cuenta que mediante oficio GER-
OE-2017 0200 del 3 de noviembre de 2017, el Asistente Administrativo de la Clínica 
Crear Visión informó que sobre el salario de la señora Bermeo Narváez pesa una 
medida cautelar por cuenta del proceso 212-203 del juzgado primero civil municipal 
de Mocoa, la cual estará vigente hasta el mes de septiembre del año 2023, calenda 
a la que todavía no se ha llegado, quedando la de este asunto sometida a turno. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



Código de verificación: fd9dcd23ecb93eee51bc4bdbc0deb51b3ad9c2449dfcfa37db8e0375e7531ad2
Documento generado en 02/08/2022 02:42:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de ampliación de la medida cautelar. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00917 
Radicado 2016-00439 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa de trabajadores de la educación y empresarios 
del Putumayo- COOTEP. LTDA- 

Demandado (s) Luz Amelia Poveda Erazo 
 
 
De acuerdo la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte ejecutante y 
teniendo en cuenta que la última actualización de la liquidación del crédito y las 
costas del proceso aprobadas por el despacho suman un total de ciento catorce 
millones trescientos cincuenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 
($114.352.425), es procedente la ampliación del monto fijado en auto del 13 de 
enero de 2017, hasta la suma de doscientos millones de pesos m/cte 
($200.000.000). 
  
Por lo anterior ofíciese al tesorero y/o pagador de la Secretaría de Educación del 
Putumayo, para que continúen con la medida cautelar comunicada mediante oficio 
No.00039 del 16 de enero de 2017 contra Luz Amelia Poveda Erazo con 
acatamiento a lo aquí resuelto.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal
Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de entrega de vehículo. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00971 
Radicado 2017-00164 
Proceso Pertenencia  
Demandante (s) Félix María Rojas Tovar – Humberto Pinchao Rosero 
Demandado (s) Suramericana de Seguros S.A. 

 
 
De acuerdo con la solicitud de entrega del vehículo de placas NVG-495 trabado en 
la litis, se requiere a la activa para que esta se aporte a través de los correos 
electrónicos registrados en el plenario para los fines del proceso, a través de la 
persona autorizada para ello. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 480bdaecfd0004410ae026dd18384ee3cda99b1e3035dac93c18f809679190c4
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de conversión de títulos judiciales por parte de la Alcaldía de 
Orito y el demandado. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00970 
Radicado 2019-00310 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) Marcos Benavides Quiroz 

Demandado (s) MULTINGENIERIA EU – Francisco Muriel Arciniegas 

 
 
De acuerdo con las reiteradas solicitudes de conversión de títulos que reposan en 
el plenario, advierte el despacho que no existe certeza al respecto, porque no se 
tiene información precisa sobre cuáles títulos judiciales se pide su conversión. Así 
las cosas, se ordena oficiar por secretaría al Juzgado de Familia de Mocoa para que 
verifique la existencia de los títulos judiciales con las partes trabadas en la presente 
litis; y de ser el caso se haga la correspondiente conversión a favor del proceso que 
se tramita en este despacho judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con memorial de cumplimiento a requerimiento presentado por la parte 
actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00965 
Radicado 2020-00061 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Popular S.A. 
Demandado (s) María Yolanda Córonel 

 
En consideración a que, mediante auto notificado por estados del 28 de junio de 
2022, se resolvió, ordenar que se allegue la prueba de entrega de los oficios a las 
entidades pagadoras que no han dado respuesta, sin que hasta el momento se dé 
cumplimiento a lo ordenado por el despacho, requiérase a la activa para que en el 
término de tres (3) días informe si efectivamente los oficios que comunicaban las 
medidas cautelares fueron radicados ante las instituciones encargadas de aplicarlas 
que aún no han dado contestación y en caso positivo aportar las evidencias 
respectivas, sino, se entenderá por desistida la petición. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de autorización de nueva dirección para notificación. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00968 
Radicado 2021-00204 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Nohora Torres 
Demandado (s) Andrés Elías Castro Quemba 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por la parte actora, autorícense las direcciones 
electrónicas indicadas en la solicitud allegada el 27 de julio de 2022, para que se 
proceda a surtir la notificación del ejecutado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00918 
Radicado 2021-00263 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo – COOTEP. 

Demandado (s) Didier Fabián Ortiz Salazar – Jorge Luis Coral Ordoñez – José 
Alonso Ortiz Rodríguez 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte actora con facultades para recibir, a través del correo 
electrónico registrado en el plenario para los fines del proceso, esta judicatura, 
dispone: 
 

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda con copia a los correos electrónicos; 
fabianortizsalazar7@gmail.com; jlcoralo@unal.edu.co; 
fossosoluciones@gmail.com, y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera.  
 

3. Pagar los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta de 
este proceso a favor de la parte demandada que corresponda, siempre y 
cuando no sean objeto de otra medida cautelar. 
 

4. Requerir a la activa, para que entregue a la parte demandada el título valor 
objeto del presente proceso ejecutivo, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este proceso, como  también, que 
le dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022 en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., esto 



es el envío a la dirección electrónica de los demás sujetos procesales un 
ejemplar de la actuación surtida ante este despacho judicial. 

 
5. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 

 
6. Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de autorización de nueva dirección para notificación. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00969 
Radicado 2021-00309 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Johanna Paola López Ordoñez 

Demandado (s) Andrés Elías Castro Quemba 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por la parte actora, autorícense las direcciones 
electrónicas indicadas en la solicitud allegada el 27 de julio de 2022, para que se 
proceda a surtir la notificación del ejecutado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 06e5c09bf2258fe51057b12c5408833d668b925af5b92e80cf4da7c60ddd7543
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00919 
Radicado 2022-00039 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Wilfreth Martínez Puentes 

 
 
De acuerdo con la respuesta brindada por la activa al requerimiento realizado por el 
despacho, se avizora que, si bien no se dio cumplimiento a lo ordenado por la 
judicatura en auto notificado el 6 de junio de 2022, se aportó la solicitud de crédito 
suscrita por el demandado, que evidencia que el correo electrónico utilizado para 
su notificación corresponde al del ejecutado, por consiguiente, téngase como válida 
la actuación realizada por la parte actora. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que Wilfreth Martínez Puentes se encuentra 
notificado del auto que libró mandamiento de pago el 25 de febrero de 2022, de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que, en el término de 
traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte demandante, por 
lo que, al no haber excepciones por resolver, se dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón ciento cuarenta mil pesos m/cte ($1.140.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de medida cautelar. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00966 
Radicado 2022-00223 
Proceso Monitorio 
Demandante (s) Juan Segundo Ramírez Chazatar 
Demandado (s) Yadi Evelci Duque Anacona 

 
 
Negar la medida cautelar solicitada por la parte actora, en razón que el embargo del 
salario es una medida nominada, propia de los procesos ejecutivos y en atención a 
la tesis sostenida por el superior funcional de este despacho, aquella no se enmarca 
en las previstas en los literales a y b del artículo 590 del C.G.P., por lo tanto, 
aténgase a lo resulto en el numeral quinto del auto notificado el 14 de julio de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00911 
Radicado 2022-00260 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) Banco de Bogotá S.A. 
Demandado (s) María Elvia Zambrano 

 
 
EL BANCO DE BOGOTÁ S.A., por conducto de apoderado judicial, interpone 
demanda ejecutiva de menor cuantía, contra MARÍA ELVIA ZAMBRANO, a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, 
de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., y se allega como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ, por valor 
de CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
M/CTE ($42.323.273,28), que cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el domicilio del demandado, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de EL BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., identificado con NIT. 860002964-4 contra MARÍA ELVIA ZAMBRANO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 41.101.376, para que cancele dentro de 
los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 458614482, donde se incorpora la obligación No. 458614482. 
 
Cuota vencida del mes de noviembre de 2021, la suma de TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y UN 
CENTAVOS M/CTE ($324.034,31), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de octubre de 2021 hasta el 5 de noviembre de 2021 
y los intereses de mora desde el 6 de noviembre de 2021 hasta el pago total de la 
obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por 
la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de diciembre de 2021, la suma de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
DOS CENTAVOS M/CTE ($344.699,02), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de noviembre de 2021 hasta el 5 de diciembre de 
2021 y los intereses de mora desde el 6 de diciembre de 2021 hasta el pago total 
de la obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados 
por la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de enero de 2022, la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y 
TRES CENTAVOS M/CTE ($332.794,43), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de diciembre de 2021 hasta el 5 de enero de 2022 y 
los intereses de mora desde el 6 de enero de 2022 hasta el pago total de la 
obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por 
la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de febrero de 2022, la suma de TRESCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE ($337.158,93), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de enero de 2022 hasta el 5 de febrero de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de febrero de 2022 hasta el pago total de la obligación 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de marzo de 2022, la suma de TRESCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS M/CTE ($389.568,61), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de febrero de 2022 hasta el 5 de marzo de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de marzo de 2022 hasta el pago total de la obligación 



conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de abril de 2022, la suma de TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS M/CTE ($346.689,76), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de marzo de 2022 hasta el 5 de abril de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de abril de 2022 hasta el pago total de la obligación 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de mayo de 2022, la suma de TRESCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($366.921), por concepto 
de capital vencido, más los intereses de plazo desde el 6 de abril de 2022 hasta el 
5 de mayo de 2022 y los intereses de mora desde el 6 de mayo de 2022 hasta el 
pago total de la obligación conforme a las pretensiones de la demanda y los 
parámetros fijados por la Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de junio de 2022, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL CUARENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS M/CTE ($356.048,57), por concepto de capital vencido, más los 
intereses de plazo desde el 6 de mayo de 2022 hasta el 5 de junio de 2022 y los 
intereses de mora desde el 6 de junio de 2022 hasta el pago total de la obligación 
conforme a las pretensiones de la demanda y los parámetros fijados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Cuota vencida del mes de julio de 2022, la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
M/CTE ($376.096,69), por concepto de capital vencido, más los intereses de plazo 
desde el 6 de junio de 2022 hasta el 5 de julio de 2022 y los intereses de mora desde 
el 6 de julio de 2022 hasta el pago total de la obligación conforme a las pretensiones 
de la demanda y los parámetros fijados por la Superintendencia Financiera. 
 
Por concepto de capital acelerado, la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($39.149.261,96), más los intereses 
moratorios que se causen desde la notificación del presente auto a la ejecutada en 
virtud de lo establecido en el artículo 431 del C.G.P. en concordancia con lo 
preceptuado en el art 423 de la misma codificación, hasta el pago total de la 
obligación, bajo los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la ejecutada que, para notificarse de manera 
personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado dentro de 
los diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente citación o comunicarse 
con el despacho al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o 



a los celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, 
procédase a la notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, 
dando a conocer que surtida la notificación, contará con los términos de ley para 
realizar las actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de 
contradicción, entre ellas; cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a las direcciones electrónicas indicadas con la demanda. Para la 
notificación, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, 
donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente 
que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo través del 
correo institucional del Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL JUZGADO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 

 
CUARTO.- Téngase al abogado Juan Carlos Zapata González, identificado con la 
C.C. No. 9.872.485 y T.P. No. 158.462 del C.S.J., para que actúe en representación 
judicial de la parte actora, toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta 
sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00913 
Radicado 2022-00261 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Franco Enrique Portilla Tapia 
 
 
La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 
UTRAHUILCA-, por conducto de endosatario en procuración, interpone demanda 
ejecutiva de mínima cuantía con acción cambiaria, contra FRANCO ENRIQUE 
PORTILLA TAPIA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al 
libelo principal.  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (01) PAGARÉ, que 
se ejecuta por valor de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($5.880.750), que cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las 
exigencias del artículo 422 del C.G.P. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, el 
domicilio del demandado y la cuantía se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA-, identificada 
con Nit. 891100673-9 contra FRANCO ENRIQUE PORTILLA TAPIA, identificado 
con la C.C. No. 1 18.122.357 quien deberá cancelar dentro de los CINCO (05) días 
siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 11413589, por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA MILSETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($5.880.750), como 
capital, más los intereses de plazo desde el 5 de abril de 2022 al 26 de julio del 2022 
y los intereses de mora desde el 27 de julio del 2022 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, con fundamento en las pretensiones de la demanda y los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por primas, seguros y otros conceptos la suma de NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($9.961). 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir al ejecutado que, para notificarse de manera 
personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado dentro de 
los diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente citación o comunicarse 
con el despacho al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o 
a los celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, 
procédase a la notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, 
dando a conocer que surtida la notificación, contará con los términos de ley para 
realizar las actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de 
contradicción, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda. Para la 
notificación, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, 
donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente 
que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo través del 
correo institucional del Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL JUZGADO. 
 
 



TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00915 
Radicado 2022-00262 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía con garantía real 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) María Pastora Delgado de Cañas - Ander Hernando Cañar 
Vásquez 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderada 
judicial, interpone demanda ejecutiva con garantía real, contra MARÍA PASTORA 
DELGADO DE CAÑAS y ANDER HERNANDO CAÑAR VÁSQUEZ a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con la Escritura Pública No. 2138 del 18/12/2006, de la Notaría Única 
del Círculo de Mocoa – Putumayo y el PAGARÉ que se anexa al libelo principal.  

  
Para resolver se considera:  
  

La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (01) PAGARÉ por 
valor de NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($9.747.795), que cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, como los 
presupuestos establecidos para la acumulación de pretensiones establecidos en el 
artículo 88 del C.G.P.   

Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de una de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación 



se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 
430 ibídem.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., identificado con NIT. No. 800037800-8, MARÍA PASTORA 
DELGADO DE CAÑAS y ANDER HERNANDO CAÑAR VÁSQUEZ, identificados 
con las C.C. No. 27.358.957 y 1.124.850.623, respectivamente, para que 
cancelen dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído:  

Por el pagaré No. 079506100006271, la suma de NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($9.747.795), más los intereses remuneratorios desde el 23 de 
mayo de 2021 hasta el 14 de julio del 2022 y los intereses moratorios a partir del 15 
de julio del 2022 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda, bajo los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera.  

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, se deberá proceder a su notificación 
por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida 
la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes para ejercer su derecho de contradicción, entre ellas: 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
   
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía con garantía real.  
 
CUARTO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles con 
matrículas inmobiliarias No. 440- 1866 y 440-18524 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Mocoa- Putumayo de propiedad de la señora María 
Pastora Delgado de Cañas. 
 
Por secretaría comuníquese la medida cautelar decretada a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Mocoa - Putumayo, de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 588 del C.G.P., las expensas que genere dicho registro correrán a 
cargo de la parte interesada. Ofíciese como corresponda. 
 



Verificada la inscripción del embargo se resolverá lo pertinente al secuestro de este.  
 
En todo caso, se limita la medida a diecinueve millones cuatrocientos mil pesos 
m/cte ($19.400.000). 

 
CUARTO.- Tener al abogado Fernando González Gaona, identificado con C.C. No 
12.118.075 y portador de la T.P. No. 171.592 del C. S. de la J., como apoderado de 
la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional 
de Abogados, el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones 
que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 28 de julio de 2022, pasa el presente 
asunto con despacho comisorio auxiliado por la Secretaría de Tránsito y Transporte 
de Mocoa. Dahiana Hidalgo Loza. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00964 
Radicado 2020-00164 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Rentar Inversiones Ltda. 
Demandado (s) Evelio Burbano Gómez –Luis Evelio Burbano Mora 

 
 
AGREGAR al expediente, el despacho comisorio No. 054 del 24 de noviembre de 
2021, evacuado el 1 de julio de 2022, por la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Mocoa Putumayo, sobre el vehículo tipo motocicleta con placas No. YWS01E de 
propiedad de Evelio Burbano Gómez. 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 3 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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